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"POR LA CUAL SE APRUEBA UNA ADICION AL PRESUPITESTO DE INGRESOS Y

GASIOS DE INVERSION DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SANTANDER -CAS, FINANCIADOS CON RECURSOS PROPIO S RAPE, DE LA

WGENCIA FISCAL 2014"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SANTANDER- CÁS, EN USO DE SUS FACIJLTADES ¿EGALES Y EN ESPECIAL LAS
CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY gg DE DICIEMBRE DE 1.gg3.

CONSIDERANDO

1. Que de conformidad con el a¡-tícuto 27 de la Ley 99 de dic¡embre 22 de 1993, son
funciones de /os conseTbs Directivos de las corporaciones Autónoma Regionates,
aprobar el presupuesto anual de ingresos y gastos y sus modificaciones.

2. Que la corte constitucional atendiendo las diferentes c/ases de recursos que tienen
las corporaciones y en aras de no vulnerar el núcleo esencial de la autonomía oue
Ia constitución reconoció a esfa c/ase de entidades, h¡zo Ia s¡guiente distinción: En
relación con los recursos provenientes de la Nación, resulta procedente la
aplicación de las normas del Estatuto Orgánico de presupuesto, de conformidao
con el Aftículo 4 del decreto 11 1 cle 1996, pero esta apl¡cac¡ón no se extiende a los
recursos propios de las Corporaciones Autónoma Regionales, entre las cuales se
encuentran los contemplados en el Articulo 317 de la Constitución.

3. Que en viftud de lo anterior, corresponde a /os Conse./bs Directivos aprobar los
presupuesfos de ingresos y gasfos de forma exclusiva, cuando los rngresos
presupuestados sean proven¡entes de /os recursos propios con los que la ley ha
dotado las Corporaciones.

4. Que la Tesorera de la Corporación Autónoma Regionat de Santander CAS,
Certifico que según ejecución presupuestalde r'hgresos de fecha 25 de noviembre
de 2014, que refleja la información financiera de Ia Corporac¡ón, existe un
superáv¡t en los rubros presupuestales SOBRE TASA AMBIENTAL por la suma
de TRECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MTLLONES QUINI/ENTOS SEIEÍVTA y
STETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 19356.577.850,00) M.cte.

5. Que según cert¡f¡cación expedida el 25 de noviembre de 2014, por el Subdirector
de Planeación y Ordenamiento Tenitorial de la Corporac¡ón Autónoma Regional de
Santander CAS, recomienda que estos recursos de inversión se desfrnen a
foñalecer financieramente el desarrollo de las acciones misionales de la entidad,
propuestos en los proyectos 1'.DELIMITACION Y/O DECLARACION DE AREAS
PROTEGIDAS Y ZONAS DE RESERVA NATURAL EN LA JURISDICCION DE LA
CAS, 2'. IMPLEMENTACION DE ACCIONES PARA EL PAGO POR SERY/C/OS
AMBIENTALES y 3'.CAPACITACION,SENS/8/IIZAC\ON Y COMUNTCACTON
PARA PROMOYER PROCESOS DE PROTECCION, CONSERVACION Y
RECUPERACION DE ¿OS RECURSOS NATURALES RENOVABLES EN LA
JURIDICCION DE LA CAS, haciendo claridad que la adición presupuestal no
¡mplica ajuste de metas.

6- Que Ia adición que la Subdirección de Planeación y Ordenamiento Territorial
recom¡enda realizar al numerat I".DEL|MITACION y/O DECLARACION DE
AREAS PROTEGIDAS Y ZONAS DE RESERYA NATURAL EN LA
JURISDICCION DE LA CAS se hace para efecto de amparar la posibte
cofinanciación de un convenio en 2014, el cual proyecta su ejecución en 2015.
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T Que en virtud de ro anterior es procedente adicionar et presupuesto de tngresos, : frGásfos de Funcionamiento e Inversión financiados con recursos propios RApE, iao.¡.r,Ít¡d¡ñbr.dde la vigencia fiscal 20i4, por ta suma de TREctEiTos ct¡lcúeñiÁ v 3eÉ coñ'amr'.&r.d6

MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MILóóNOCrc¡I¡Oí CiNCUE-NaÁ
PESOS lg3S6.5T7.esO,OO) M.cte

En merito de lo expuesto

ACUERDA

ARTlcuLo PRIMERO: Aprobar ta Adición ar presupuesto de rngresos financiados con
Recursos Propios RAPE de Ia vigencia fiscat 2014 por ra suma TREc/lENTos
CINCUENTA YSE'S N"¿LOA'ES QUINIEN¡OS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS
CI NCUENTA PESOS l$356.577.8 50,00) M.cte

,wGRESOS

cfa sua
cfa

OBJG oRl sua
OR CONCEPTO

VALOR
,,VGRESOS CORR'E'VIES

1 ,A'GRESOS TRIBUTARIOS

1 1 01 Sobre Tasa Ambiental 8356. s77.850.00

TOTAL ADICION'N'GRESOS $356.577.850.00

ARTlcuLo SEGUNDO: Aprobar la Ad¡c¡ón al presupuesto de Gasfos de lnversion
financiados con Recursos Propios RAPE, para la vigencia fiscal 2014 por la suma
TRECIENTOS CINCUENTA Y SE'S M'¿LOTVES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS l$956.577.850,00) M.cte. Así:

,,, GASTOS DE INVERSION

CTA
sua
cfa

OBJ
G

ORN 5UA
OR CONCEPTO

VALOR

ECOSTSrEr¡S y aro DtwRstDAD

DELIMITACION Y/O DECLARAqON DE AREAS
PROTEGIDAS Y ZONAS DE RESERVA IIATURAL
EN LA JURíSDICCION DE LA CAS

1 2 cosros /No/REcros

1 2 1
Del¡mitac¡ón, ajuste y/o declarcción de áreas
protegidas de Ia juisd¡cc¡ón de Ia CAS 310.000.000.00
IMPLEMENTACION DE ACCIONES PARA EL PAGO
POR SERW CI OS AM BI ENTALES

7 1 coslos //vD/REcIos
2 1 Sev¡c¡os Personales 5.039.384.00
6 G O B E R NABI LI D AD I N ST ITU CI ONAL

6 6

CAPACITACIO N,SENSI BI LIAC I O N Y
CO'IUNICACION PARA PROMOVER PROCESOS
DE PROTECCION. CONSERVACION Y
RECUPERACION DE LOS RECURSOS 

'VATURÁLESRENOVABLES EN LA JURIDICCIOTI DE LA CAS
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ARTrcuLo GITARTO: Forma patte integrat det presente Acuerdo, ta cettificación desuperávit expedida por la Tesorera ¿""ti óls'v-i"")enificacion det subdirector de
?::;x:;y 

"'^rordenam¡ento 

ren¡tor¡at ;"-i; é";;c¡ón Autónoma Regionar de

ARTTCULO QTJ,NTO: Et presente Acuerdo rige a part¡r de la fecha de su aprobación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bucaramanga a los noviembre de dos m¡t catorce(2-014)

QUlvorvEs
PAMDA
CAS

Consejo Directivo

San Gil _ Santander
www.cas.gov.co

vcpéstacon para ptonover procesos di potecdñl
conseruaqón y ¡ecupercc¡ón de los recursos naturales
renovabtes en la judsd¡cción de ta Cas

amb¡ental en la juisd¡cc¡ón de ta Cas
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